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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN DE TUTELAS NUMERO SEIS

Bogotá, D.C., trece (13) de junio de dos mil ocho (2008).

Ref.: Selección y reparto de expedientes de tutela cuyos fallos pasan a la revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección de Tutelas Número Seis, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial las establecidas en los artículos 86 y 241-9° de la Constitución Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación -Acuerdo 05 de 1992 y sus modificaciones-, luego de estudiar los fallos de tutelas correspondientes a los expedientes números:

T-1.907.101 al T-1.907.843  

T-1.907.845 al T-1.908.191  

T-1.908.193 al T-1.909.205  

T-1.909.207 al T-1.912.553  

T-1.912.555 al T-1.912.575  

T-1.912.577 al T-1.912.880  

T-1.912.882 al T-1.913.518  

T-1.913.520 al T-1.915.843  

T-1.915.845 al T-1.917.382  

T-1.917.384 al T-1.917.409  

T-1.917.411 al T-1.918.585  

T-1.918.587 al T-1.923.153  

T-1.923.155 al T-1923.300
Así como las solicitudes de insistencias en la revisión de los fallos de tutela respecto a los expedientes:

T-1.877.573

T-1.877.732

T-1.880.014

T-1.880.880

T-1.881.038

T-1.882.429

T-1.883.295

T-1.884.210

T-1.884.351

T-1.886.002

T-1.886.055

T-1.886.186

T-1.887.889

T-1.888.168

T-1.889.471

T-1.889.671

T-1.889.760

T-1.889.988

T-1.891.322

T-1.891.378

T-1.891.466

T-1.891.447

T-1.893.003

T-1.893.110

T-1.893.145
R E S U E L V E N:

PRIMERO: ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutelas correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-1.877.573

	T-1.880.880

	T-1.881.038

	T-1.884.351

	T-1.886.186

	T-1.889.760

	T-1.891.378


SEGUNDO:  NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-1.877.732

T-1.880.014

T-1.882.429

T-1.883.295

T-1.884.210

T-1.886.002

T-1.886.055

T-1.887.889

T-1.888.168

T-1.889.471

T-1.889.671

T-1.889.988

T-1.891.322

T-1.891.466

T-1.891.447

T-1.893.003

T-1.893.110

T-1.893.145
TERCERO:  SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:
T-1.877.573  Actor:
Hernando Pulecio Arteaga
T-1.880.880  Actor:
Germán Cartagena Forero

T-1.881.038  Actor:
Germán Soto Ramírez
T-1.884.351  Actor:
Alfonso Caicedo Peñuela

T-1.886.186  Actor:
Hernando Córdoba Ojeda
T-1.889.760  Actor:
Armando Morante
T-1.891.378  Actor:
Luis Alberto Suspes Tocarruncho
T-1.907.934  Actor:
Luis Eduardo Tolosa Fagua como agente oficioso del señor Pedro Antonio Tobasura Munpaque
T-1.908.662  Actora:
Cándida Rosa Franco Castro
T-1.908.845  Actora:
María Emilse Botero Arroyave 
T-1.909.727  Actora:
Sandra Francia Edith Ortiz Vanegas
T-1.909.740  Actora:
Hermana Ana Sofía Trejos Guzmán como agente oficioso de la hermana María Hermilda Jiménez Botero
T-1.911.331  Actor:
Arnulfo Torres Gaitán
T-1.911.641  Actor:
Elkin de Jesús Ruiz Parra
T-1.911.657  Actor:
Jorge Eliecer Remolina Alvarez
T-1.912.185  Actor:
Jhon Jairo Salamando Gutierrez

T-1.912.584  Actor:
Carlos Alberto Calle Vergara
T-1.912.703  Actor:
Ramón Serafín López Flórez
T-1.912.713  Actor:
Corporación Financiera Colombiana S.A. Corficolombiana
T-1.912.786  Actora:
Rosa Gretis Suárez Campo en representación de su madre Carmen Josefa Campo de Suárez
T-1.913.005  Actora:
Ángela María Ortiz Sánchez

T-1.913.735  Actora:
Rosa Riascos Dorado
T-1.913.972  Actor:
Eduan Gey Lezama Yaguara en representación de sus padres Efraín Lezama Deyia y Adeila Yaguara Sánchez
T-1.914.002  Actor:
Pedro Marín Lujan y otros
T-1.915.120  Actora:
Ayda Luz Martínez Alarcón en representación de su hijo Dahyan Steven Martínez Alarcón.
T-1.915.628  Actor:
Alcaldía Municipal de Mompos
T-1.916.271  Actor:
Juan Bautista López Imbacuan y otros
T-1.916.518  Actora:
Liliana Córdoba Pino en representación de su hijo Luis Fernando Cardona Córdoba
T-1.917.107  Actor:
Felipe Antonio Solera Pérez
T-1.917.472  Actora:
María Rosmira Franco Gómez
T-1.918.143  Actor:
Jhon Jairo Marulanda y otros
T-1.918.176  Actor:
Fernando Rocha Padilla
T-1.918.844  Actora:
Claudia Yaneth Jiménez Soler
T-1.918.896  Actora:
Norma Claudia Luque Parra

T-1.918.903  Actor:
José Antonio Velásquez
T-1.919.472  Actora:
Blanca Alicia Espinosa Navia
T-1.919.557  Actor:
Jesús María Gutiérrez Andrade
T-1.921.191  Actor:
Rafael Maglioni Valdebenitez
T-1.921.193  Actora:
Josefina Narvaez Navarro
T-1.921.350  Actora:
María Isabel Mantilla Rey
T-1.921.581  Actor:
Luis Francisco Díaz Palacios
T-1.922.152  Actor:
Manuel Castillo Arroyo y otros
T-1.922.174  Actor:
Pedro José Patiño Cuellar

T-1.922.644  Actora:
Luz Marina Castaño Pérez
T-1.922.705  Actora:
Luz Estela Espitia Reyes
T-1.922.907  Actora:
Consuelo de Jesús Agudelo Castro
CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión celebrada el trece (13) de junio de dos mil ocho (2008) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-1.908.662  Actora:
Cándida Rosa Franco Castro
T-1.915.120  Actora:
Ayda Luz Martínez Alarcón en representación de su hijo Dahyan Steven Martínez Alarcón.
T-1.917.472  Actora:
María Rosmira Franco Gómez
T-1.921.191  Actor:
Rafael Maglioni Valdebenitez
MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1.889.760  Actor:
Armando Morante
T-1.909.727  Actora:
Sandra Francia Edith Ortiz Vanegas
T-1.913.735  Actora:
Rosa Riascos Dorado
T-1.916.518  Actora:
Liliana Córdoba Pino en representación de su hijo Luis Fernando Cardona Córdoba
T-1.921.350  Actora:
María Isabel Mantilla Rey
MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1.908.845  Actora:
María Emilse Botero Arroyave 
T-1.914.002  Actor:
Pedro Marín Lujan y otros
T-1.918.176  Actor:
Fernando Rocha Padilla
T-1.919.472  Actora:
Blanca Alicia Espinosa Navia
T-1.921.581  Actor:
Luis Francisco Díaz Palacios
T-1.922.907  Actora:
Consuelo de Jesús Agudelo Castro
MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1.881.038  Actor:
Germán Soto Ramírez
T-1.911.641  Actor:
Elkin de Jesús Ruiz Parra
T-1.912.713  Actor:
Corporación Financiera Colombiana S.A. Corficolombiana
T-1.915.628  Actor:
Alcaldía Municipal de Mompos
T-1.921.193  Actora:
Josefina Narvaez Navarro
MAGISTRADO: MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

T-1.880.880  Actor:
Germán Cartagena Forero

T-1.911.657  Actor:
Jorge Eliecer Remolina Alvarez
T-1.912.703  Actor:
Ramón Serafín López Flórez
T-1.918.143  Actor:
Jhon Jairo Marulanda y otros
T-1.922.152  Actor:
Manuel Castillo Arroyo y otros
MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1.891.378  Actor:
Luis Alberto Suspes Tocarruncho
T-1.907.934  Actor:
Luis Eduardo Tolosa Fagua como agente oficioso del señor Pedro Antonio Tobasura Munpaque
T-1.913.005  Actora:
Ángela María Ortiz Sánchez

T-1.917.107  Actor:
Felipe Antonio Solera Pérez
T-1.918.903  Actor:
José Antonio Velásquez
MAGISTRADO: NILSON PINILLA PINILLA

T-1.877.573  Actor:
Hernando Pulecio Arteaga
T-1.912.185  Actor:
Jhon Jairo Salamando Gutierrez

T-1.912.786  Actora:
Rosa Gretis Suárez Campo en representación de su madre Carmen Josefa Campo de Suárez
T-1.918.844  Actora:
Claudia Yaneth Jiménez Soler
T-1.922.174  Actor:
Pedro José Patiño Cuellar

T-1.922.705  Actora:
Luz Estela Espitia Reyes
MAGISTRADO: HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

T-1.884.351  Actor:
Alfonso Caicedo Peñuela

T-1.911.331  Actor:
Arnulfo Torres Gaitán
T-1.912.584  Actor:
Carlos Alberto Calle Vergara
T-1.916.271  Actor:
Juan Bautista López Imbacuan y otros
T-1.922.644  Actora:
Luz Marina Castaño Pérez
MAGISTRADA: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1.886.186  Actor:
Hernando Córdoba Ojeda
T-1.909.740  Actora:
Hermana Ana Sofía Trejos Guzmán como agente oficioso de la hermana María Hermilda Jiménez Botero
T-1.913.972  Actor:
Eduan Gey Lezama Yaguara en representación de sus padres Efraín Lezama Deyia y Adeila Yaguara Sánchez
T-1.918.896  Actora:
Norma Claudia Luque Parra

T-1.919.557  Actor:
Jesús María Gutiérrez Andrade
SEXTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.908.845 y T-1.919.472, los cuales fueron repartidos al Magistrado Jaime Córdoba Triviño, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
SEPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.877.573 y T-1.922.174; los cuales fueron repartidos al Magistrado Nilson Pinilla Pinilla, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
OCTAVO: DEVOLVER el expediente T-1.909.048, dentro de la acción de tutela presentada por la señora Amparo Caro en representación de su hija Manuela Ramírez Caro contra Saludcoop E.P.S., al Juzgado 29 Penal Municipal de Medellín, para que lo remita al superior jerárquico, a fin de resolver el recurso de impugnación formulado por la accionante.

NOVENO: DEVOLVER el expediente T-1.922.417, dentro de la acción de tutela presentada por la señora Judith Zuluaga Montes contra la Corporación de Servicios Médicos Internacionales THEM y Cia. Ltda., al Juzgado 5° Civil Municipal de Manizales quien fungió como juez de primera instancia dentro de la referida acción de tutela, teniendo en cuenta que el mismo ya había sido excluido de revisión por la Sala de Selección Número Once, a través de auto del 22 de noviembre de 2007 y por error fue remitido al Juzgado 5° Civil Municipal de Bogotá D.C..

DÉCIMO: NEGAR la solicitud de nulidad elevada por el señor Lácides Carmelo Trujillo Carrillo, con relación a la anulación de lo actuado desde el acto de radicación en la Corte Constitucional, por inexactitud en los nombres de las partes, respecto del expediente T-1.874.011, teniendo en cuenta que el mismo fue estudiado en su momento por esta Corporación, y de acuerdo con los derechos alegados, hechos y las pruebas obrantes en el expediente se determino no seleccionarlo para revisión, con independencia de los defectos formales que pudieron presentarse en su radicación, por lo que se procedió a ordenar la devolución del expediente en cita al juez de primera instancia, defecto en la radicación del mismo que tampoco tiene incidencia alguna en la facultad de los magistrados para insistir en su selección.
UNDÉCIMO: ORDENAR que a través de la Secretaría General de esta Corporación, se dé cumplimiento a lo ordenado en el auto del 29 de mayo de 2008, con ponencia del Magistrado Jaime Araújo Rentería, a través del cual se ordenó remitir el expediente T-1.922.274 que contiene la acción de tutela instaurada por el señor Miguel Alfredo Paredes Villalobos contra la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura para que ésta tramite en primera instancia dicho proceso.

DUODÉCIMO: DISPONER que a través de la Secretaría General de esta Corporación se expida copia autentica de la sentencia proferida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, dentro del expediente de tutela     T-1.914.003, de acuerdo con la solicitud elevada por la Secretaría de la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C..  Asimismo se expida copia autentica de la providencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cúcuta de fecha 18 de enero de 2008, dentro del expediente de tutela T-1.913.205, solicitada por el señor Oromaido Zaguña Espinosa, accionante dentro del referido proceso.
DECIMOTERCERO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.
DECIMOCUARTO: Por la Secretaría General de esta Corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo No. 01 del 29 de abril de 2004.

DECIMOQUINTO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

Magistrada

JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
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